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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

PRODICONSA (PROYECTOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES S.A.) 

Se comunica al público que la compañía PRODICONSA (PROYECTOS, 
DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES  S.A.), se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Tercero del cantón Guayaquil, 
el 11 de diciembre de 2000; fué aprobada por la Superinte gencia 
de Compañías, mediante Resolución No. 01-G-IJ- ARADOS 

el 1 4 ENE. 2002 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia 
del Guayas. 

2.- DURACION: CINCUENTA AÑOS, desde su inscripción. 

ú 3.- CAPITAL: AUTORIZADO: MIL SEISCIENTOS húDOLARES DE LOS 

" ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- SUSCRITO: OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS 

acciones de UN DOLAR cada una de ellas. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La importación, 
exportación, comercialización y fabricación de toda clase 
de juguetes y juegos infantiles, ... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y del Gerente 
General. El representante legal es el Gerente General. 

NMY/MESD. - 

Gualyaquil, 1 4 ENE. 2002 

GetetrdadS 
Ab. Víctor/Anchundia Places 

DIRECTOR JURIDICO DE _COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 02-G-1J- 1250096 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES A, 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENRIÁ y gooco, 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL [IA E 
E As NS, a? 

CONSIDERANDO: li. £ no E. 
oz Ba tl r gl $ , 
P po kz z 

QUE el 11 de diciembre de 2000, se ha otorgado ante el Notario Tercero del de olermbii 3: 

de constitución simultánea de la compañía anónima PRODICONSA (PROYECTOS, DISEÑOS, Y 'QN 
S.A); e 

: Ms e 2 LS Le 
QUE la abogada Clemencia Torres Ponce, ha presentado copias de dicha escritura, lana :quevos Irquisitos A 

de Ley; 

QUE se ha presentado certificado de afiliación a la Cámara Ecuatoriana del Libro, Núcleo del Guayas; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 

ADM-01075 del 14 de junio de 2001 y, ADM-97092 del 12 de marzo de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de PRODICONSA (PROYECTOS, DISEÑOS 

Y CONSTRUCCIONES $S.+».), con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital autorizado de MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y un capital suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIUATAS acciones de UN DOLAR cada una de ellas, de 

conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. 

  

” ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, la indicada 
escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el extracto de la ¿udicada escritura pública se publique, por una vez, cn 
uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

ú COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, cn Guayaquil, a 

o 4 ENE. 2002 
6 OS au 

. Víctor ApChur.dia Places 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

NMB/MESD..- 

     
OTARIA VIGESIMA OCTAVA 

CANTON GUAYAQUIL       

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy: Queda inscrita la 
presente Resolución, a foja 6.656, número 1.186 del 
Registro Mercantil y anotada bajo el número 1.881 del 
Repertorio.- Guayaquil, veinte-y uno de Enero del dos 
mil dos.- 

   

   DRA. NORMA PLAZA/DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

f.MCAR. 

  

  

    

  

         


